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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 4 de agosto de 2022, por el apoderado 
demandante. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2018 00219 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  GINETH HERNANDEZ MARTÍNEZ 
Fecha Auto: 25 de agosto de 2022.-   
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, el memorial allegado el 4 de agosto de 2022, por el apoderado 

del banco ejecutante, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al tenor del mismo, esta sede judicial en primer lugar, 

informa al profesional Romero Bermúdez, que el oficio de corrección, dirigido 

al Registrador de Instrumentos Públicos fue elaborado y remitido 

virtualmente, desde el pasado 15 de junio de 2022, sin que a la fecha se haya 

aportado respuesta al respecto, por lo que se sugiere, que el interesado realice 

el retiro presencial de tal misiva, para tramitarla de manera personal ante la 

autoridad registral, de cara a la instrucción administrativa No. 05 de 2022 de 

la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

En segundo lugar, previo a acceder al emplazamiento deprecado, SE 

ORDENA OFICIAR a la Notaria 30 del Círculo de Bogotá, para que, con 

destino al presente asunto, remita, copia de la Escritura Pública No. 2889 del 

10 de octubre de 2015, levantada por virtud de la hipoteca que se constituyó 

sobre el predio 50N-20111138, entre Gineth Yamile Hernández Martínez y 

William Fernando Parada, a favor de Tirso Juvenal Ardila Luengas. Líbrese 

ofició, remítase virtualmente y déjense constancias de rigor.   

 

Lo anterior, con el fin de lograr la comparecencia del Acreedor 

Hipotecario, a fin de garantizar el amparo de sus derechos procesales y de 

raigambre constitucional (Contradicción, Defensa y Debido Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#32 de 26 de agosto de 2022 de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

  

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ca6292d10332b76462594491cbf026c435a971ee271b356d8634dc6d1aba680

Documento generado en 24/08/2022 08:11:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


